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PRECIO DlfsUSCRIFCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas,
Por seis meses. 9‘10 >
Por tres id......  4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 >

Numeros sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 124).

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Autorizado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación para au
sentarme de la provincia, queda, 
interinamente, encargado del man
do de la misma, el Sr. Diputado 
provincial D. Manuel Gutiérrez Ba
llesteros.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de la 
provincia.

Burgos 5 de Mayo de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

INSTRUCCION
PARA LA CONTRATACION DE LOS SER
VICIOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES.

Artículo !.’ Los contratos que ce
lebren las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos para toda clase 
de servicios, obras, ventas y arrenda
mientos, y en .general, todos aquellos 
que hayan de producir gasto ó ingreso 
en fondos provinciales ó municipales, 
se celebrarán por remate, previa su
basta pública, verificándose siempre 
las licitaciones por medio de pliegos 
cerrados, y sujetándose las proposi
ciones que en ellos se bagan al mode
lo prescrito para cada caso.

Se exceptúan únicamente de las 
formalidades de subasta los contratos 
que se enumeran en los artículos 39 
y ao.

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayun
tamientos formarán los proyectos, los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y los presupuestos de las 
obras ó servicios, ó fijarán el precio 
que haya de servir de tipo para la su
basta, ateniéndose á lo que en cada 
caso, y según la naturaleza del con
trato, prevengan las leyes ó disposi
ciones vigentes, poniendo especial 
cuidado cuando se trate de vías de co
municación, ó de cualesquiera otra 
clase de obras, en cumplir lo preveni
do en las disposiciones que se hallen 
vigentes en lo relativo á zonas maríti
ma y militar de costas y fronteras.

Si las obras de referencia se halla
ren enclavadas dentro de ésta, ó en su 
desarrollo se internasen en la misma ó 
la cruzasen, á todo proyecto de estas 
obras deberá acompañarse documento 
fehaciente, en que se haga constar por 
la Autoridad superior militar de la 
provincia que pueden aquéllas em
prenderse por no dificultar el plan ge
neral de defensas.

Por ningún concepto las Corpora
ciones podrán dividir la materia de 
contratación en parles ó grupos, con 
el fin de que la cuantía no llegue á la 
precisa para la celebración de subasta 
ó concurso, cuando se trate de objetos 
de una misma clase y de obras para 
un mismo servicio.

Art. 3.° Cuando el contrato-haya 
de obligar á la Diputación ó Ayunta
miento al pago de alguna cantidad, no 
podrá anunciarse la subasta si no hay 
en el presupuesto ordinario el crédito 
suficiente para verificarlo, ó sin que 
haya sido previamente formado y 
aprobado el presupuesto extraordinario 
que para ello sea preciso.

Si el contratante fuere un Ayunta

miento y los pagos hubieren de verifi
carse con fondos del presupuesto ordi
nario durante el ejercicio de varios 
presupuestos, las condiciones en que 
se fijen las épocas y cantidades habrán 
de ser aprobadas antes de anunciarse 
la subasta, con arreglo á las disposi
ciones vigentes sobre el particular.

Art. 4.° Cuando la subasta sea 
para contratos que necesiten para su 
validez la aprobación de la Diputación 
provincial, del Gobernador de la pro
vincia ó del Gobierno, los pliegos de 
condiciones habrán de ser previamen
te aprobados por la Corporación ó Au
toridad á quien corresponda autorizar 
el contrato. Las Corporaciones y Auto
ridades provinciales habrán de resol
ver dentro de un plazo de quince dias 
y el Gobierno dentro de treinta, con
tados desde el siguiente á la fecha de 
la remisión del proyecto, que se hará 
constar en el expediente de subasta. 
Si transcurrieren respectivamente estos 
plazos sin que haya recaído resolución, 
se tendrán por aprobados los pliegos 
de condiciones remitidos y podráanun- 
ciarse la subasta, siendo válido, en 
cuanto se ajuste á ellos, el contrato 
que se celebre.

En lodos los casos á que se refiere 
este artículo, la Corporación contra
tante, dentro de los ocho dias siguien
tes á la formalizacion del contrato con 
el rematante, remitirá una copia certi
ficada del mismo á la Corporación ó 
Autoridad que expresa ó tácitamente 
haya aprobado los pliegos de condicio
nes, la cual, si no encontrare conforme 
aquél con estos, dictará la resolución 
que proceda, y exigirá á los indivi
duos de la Corporación contratante á 
quienes sea imputable la falta, la res
ponsabilidad en que hayan incurrido, 
sin perjuicio del derecho del rematante 
para reclamar de los mismos la in
demnización de perjuicios á que haya 
lugar si se anulase el contrato.

Art. 5.° Toda subasta se anuncia
rá con treinta dias, por lo menos, de 
anticipación por medio de anuncios 
que permanecerán constantemente ex
puestos al público, durante ese plazo, 
en los lugares que las Diputaciones ó 

Ayuntamientos tengan ordinariamente 
destinados para la fijación de edictos y 
anuncios, cuidando de renovarlos si 
fuese necesario.

Estos anuncios se publicarán nece
sariamente, en todos los casos, en el 
Boletín oficial de la provincia y tam
bién en la Gaceta de Madrid cuando 
exceda de 50.000 pesetas el gasto ó 
ingreso total que haya de producir el 
contrato; podiendo además publicarse 
en periódicos no oficiales de gran cir
culación, cuando sea conveniente, á 
juicio de la Corporación contratante.

Esta cuidará, bajo su responsabili
dad, de que los anuncios debidos que
den fijados y publicados antes de los 
treinta dias anteriores al señalado para 
la subasta, y hará constar el cumpli
miento de este requisito por medio de 
certificación puesta en el expediente 
de subasta, ó uniendo á este un ejem
plar de los periódicos oficiales en que 
se inserte el anuncio.

Cuando el importe del contrato no 
exceda de 5.000 pesetas, las Diputa
ciones y los Ayuntamientos podrán 
acortar el plazo de que tratáosle ar
ticulo, pero sin que nunca baje de 
diez dias.

Art. 6.” Las subastas para contra
tos provinciales se celebrarán en la 
capital de la provincia, bajo la presi
dencia del Gobernador ó del Diputado 
de la Comisión provincial en quien de
legue, con asistencia siempre de otro 
Diputado designado por la Diputación.

Las de contratos municipales se ce
lebrarán en la capital del término, bajo 
la presidencia del Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien delegue, 
con asistencia siempre de otro Concejal 
designado por el Ayuntamiento.

El Secretario de la Corporación po
drá asistir para dar fe del acto cuando 
el importe del contrato no exceda de 
15.000 pesetas; pero si no pudiese 
asistir personalmente, y en todos los 
casos en que el importe del contrato 
exceda de aquella cantidad, la subasta 
habrá de celebrarse necesariamente 
ante Notario, á no ser que no lo hubie
re en el pueblo ó que los que hubiera 
se incapaciten despues de anunciada la 
subasta, en cuyo caso, como asimismo 

EEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.0 Se aprueba la adjunta 

Instrucción para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales.

Art. 2.° Queda derogado el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratación de servicios públicos pro
vinciales y municipales, y cuantas dis
posiciones aclaratorias del mismo se 
hayan dictado.

Art. 3.° Quedarán subsistentes las 
subastas anunciadas con anterioridad 
d * *a publicación de este decreto.

• 4.” Las incidencias á que 
(jci'en lugar, como igualmente las que 
1° deriven de los contratos ya cele- 

mdos, se sujetarán á las disposicio-
i a lnslrilcci°n Que se aprueba.

l ado en Palacio a veintiséis de 
cnie-r.x6 mil novecientos. =M A RÍA

ISTIM._EI Ministro de la Gober
nación, Eduardo Dato.



en el de que no se presentase el Nota
rio designado ó su sustituto al ser la 
hora señalada para la subasta, se cele
brará ésta, levantándose acta adminis
trativa de todo lo ocurrido por el Pre
sidente, que la firmará en unión de los 
demás que constituyan la Mesa, y de 
aquellos otros, en su caso, á que se 
refiérela regla 13 del arl. 17.

Esta acta quedará unida al expe
diente de subasta, y de ella, deberán 
expedirse las certificaciones que sean 
necesarias ó se exijan.

La no asistencia del Notario ó su 
sustituto, ó la de otra cualquiera de las 
personas que deban asistir al acto de la 
subasta, se entenderá siempre que es 
sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudiesen haber incurrido por no 
justificar debidamente la expresada 
falta de asistencia.

Arl. 7.° Siempre que el total del 
ingreso ó gasto que haya de producir 
el contrato exceda de 250.000 pesetas, 
habrán de celebrarse dos subastas si
multáneas, una en el lugar donde re
sida la Corporación interesada, y del 
modo prevenido en el artículo anterior, 
y otra en Madrid, en la Dirección ge
neral de Administración, bajo la presi
dencia del funcionario que designe el 
Ministro de la Gobernación, asistido de 
un auxiliar de la Sección ó Negociado 
correspondiente y del Notario que al 
efecto haya sido designado, debiendo 
procederse con arreglo á lo prevenido 
en el articulo anterioren el caso de que 
al ser la hora señalada para la subasta 
no se presentase el Notario ó su susti
tuto á dar fe del acto.

Art. 8.° En los pliegos de condicio
nes se consignarán necesariamente:

1. ° El tipo ó precio que haya de 
servir de base para la subasta y el mo
delo de proposición, expresando la for
ma en que hayan de hacerse las mejo
ras con relación al tipo señalado.

2. ° La fianza provisional que ha
brán de constituir los liciladores para 
concurrir á la subasta, y la definitiva 
que haya de prestar el rematante, te
niendo en cuenta lo prevenido en el 
arl. 12.

3. ° Las obligaciones que contraiga 
ó derechos que adquiera el rematante.

4. ° Las obligaciones que contraiga 
ó derechos que adquiera la Corpora
ción interesada.

5. ° Las multas que puedan impo
nerse al rematante y las responsabili
dades en que incurra por falla de cum- 
plimienlode lo estipulado, determinan
do la acción que haya de ejercitar la 
Corporación contratante sobre las ga
rantías, y los medios por que se haya 
de compeler al rematante á cumplir 
sus obligaciones y á que resarza los 
perjuicios que irrogue.

6. ° Los casos en que el rematante 
pueda pedir aumento ó disminución de 
precio ó rescisión del contrato, ó la 
advertencia de que este se haceá ries
go y ventura para el rematante, sin 
que por ninguna causa pueda pedir 
alteración del precio ó rescisión.

7. ° La sumisión á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación inte
resada, que sean competentes para co

nocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse.

8. ° La obligación del rematante de 
pagar los anuncios, honorarios deven
gados y suplementos adelantados por 
el Notario ó Notarios que autoricen la 
subasta, escrituras, y en general toda 
clase de gastos que ocasione la subas
ta y formalizacion del contrato.

9. ° El nombre del Letrado ó Le
trados designados por la Corporación 
contratante para el bastanleo de pode
res á que se refiere el arl. 15.

-10. El haber transcurrido el plazo 
de que trata el art. 29, expresando las 
reclamaciones producidas y lo resuelto 
respecto á las mismas por la Corpora
ción contratante, por el Gobierno de 
la provincia ó por el Ministerio de la 
Gobernación en su caso, ó la declara
ción de no haberse producido ninguna 
de aquellas.

Art. 9.° El anuncio habrá de con
tener los pliegos de condiciones del 
contrato, siempre que la cuantía total 
de este exceda de 50.000 pesetas.

Si no excediere, bastará que se ha
ga la designación del sitio en que estén 
de manifiesto, asi como las Memorias, 
modelos, presupuestos, planos y demás 
objetos ó datos cuyo conocimiento sea 
necesario para la debida inteligencia 
de las condiciones, expresándose ade
más el objeto de la subasta, el lugar, 
el día y la hora en que haya de cele
brarse, la Autoridad que deba presi
dir el acto, el tipo de la subasta, el 
modelo á que hayan de ajustarse las 
proposiciones, y el plazo y lugares en 
que podrán presentarse estas, las con
diciones y depósito provisional que se 
exijan á los liciladores, expresando 
siempre la cantidad líquida á que este 
último ascienda; la fianza definitiva 
que haya de prestar el rematante, la 
duración del contrato, y la época ó 
plazos en que hayan de verificarse los 
pagos ó haya de prestarse el servicio ó 
realizarse la obra que sea objeto del 
mismo. El nombre del Letrado ó Le
trados designados por la Corporación 
contratante para el bastanleo de pode
res de que habla el art. 15 y el haber 
transcurrido el plazo fijado por el ar
tículo 29, expresando las reclamacio
nes producidas y lo resuelto respecto á 
las mismas por la Corporación contra
tante, por el Gobierno de la provincia, 
ó por el Ministerio de la Gobernación 
en su caso, ó la declaración de no ha
berse producido ninguna de aquellas.

Art. 10. Los pliegos de condicio
nes y documenlos originales estarán 
siempre de manifiesto en poder de la 
Corporación contratante, yen los casos 
á que se refiere el arl. 7.°,se pondrán de 
manifiesto copias de los mismos auto
rizadas por el Secretario de aquella 
en la Dirección correspondiente del 
Ministerio de la Gobernación, hacién
dolo así saber en los anuncios.

Art. 11. No podrán ser contratistas:
1.  Los que, con arreglo á las leyes 

civiles, carezcan de capacidad para 
contratar por sí sin intervención de 
otra persona.

**

2. ° Los que se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído con

tra ellos auto de prisión, ó los mera
mente procesados por delitos de falsi
ficación, estafa, robo, hurto y demás 
que supongan ataque á la propiedad.

3. ” Los que estuvieren fallidos ó 
en suspensión de pagos ó con sus bie
nes intervenidos.

4. ° Los que estuvieren apremiados 
como deudores al Estado ó á cualquier 
provincia ó Municipio- en concepto de 
segundos contribuyentes.

5. ° Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para lomar á 
su cargo servicios ú obras públicas por 
taita de cumplimiento á contratos an
teriores,

6. ° En los contratos que celebren 
los Ayuntamientos, los Concejales, el 
Secretario, Contador y empleados de
pendientes del Ayuntamiento contra
tante; los Diputados provinciales, Se
cretario, Contador y Depositario de la 
provincia respectiva, y en los contra
tos que celebren las Diputaciones, los 
Diputados provinciales, el Secretario, 
Contador, Depositario y empleados de 
la Diputación contratante.

Arl. 12. Los liciladores que con
curran á toda clase de subastas para 
contratos provinciales ó municipales, 
deberán constituir previamente en de
pósito, como fianza provisional, la can
tidad expresada en los anuncios, que 
habrá de corresponder al 5 por 100 
del importe ó valor total de lo que sea 
objeto del contrato, y el rematante 
prestará la fianza definliva que se ha
ya señalado, la cual no podrá bajar 
del 10 por 100 ni exceder del 20 por 
100 del mismo importe ó valor total 
de lo que sea objeto del contrato.

Cuando la materia de este sea un 
servicio continuado, cuya duración ex
ceda de un año, el depósito previo 
para tomar parte en la subasta, y la 
fianza definitiva que ha de prestar el 
rematante, serán el 5 por 100 y el 10 
por 100 respectivamente de la canti
dad anual que la Corporation contra
tante haya de satisfacer por el servicio 
de que se trate.

No será necesaria la fianza definitiva 
en los contratos de compra ó venta al 
contado, ni tampoco en los de venta á 
plazos que efectúen las Corporaciones 
provinciales ó municipales, siempre 
que el inmueble quede afecto en ga- 
renlía de la Corporation que enajena 
para responder del importe de los 
plazos vencidos ó por vencer, hasta el 
completo pago de la cosa vendida.

Las fianzas habrán de constituirse en 
metálico ó en valores ó signos de cré
dito del Estado, la Provincia y el Mu
nicipio, y también en los créditos reco
nocidos y liquidados de que habla el 
arl. 13, y por el lipo y en la forma y 
condiciones que dicho art. 13 establece.

Art. 13. Los efectos públicos de 
cargo del Estado se admitirán en las 
fianzas provisionales y definitivas, sean 
los que fueren aquellos, al precio de 
cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza.

Cuando alguna Diputación provincial 
ó Ayuntamiento tenga emitidas obliga
ciones, láminas ó algún otro valor ó 
signo de crédito, representativo de 

deuda que sea de su exclusiva cuenta 
admitirá estos por todo su valor nomi’ 
nal en las fianzas provisional y defini' 
liva de los contratos que intente cele
brar ó celebre.

.Las Diputaciones provinciales y|Os 
Ayuntamientos admitirán además" en 
las fianzas expresadas,' los crédito' 
reconocidos y liquidados, á favor de 
los acreedores directos de las expre
sadas Corporaciones, siempre que estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados, y sean dichos 
acreedores los que hayan de constituir 
las fianzas como postores ó rematantes 
en las indicadas subastas.

Cuando la fianza definitiva se halle 
constituida en efectos públicos de car
gos del Estado, los rematantes podrán 
retirar el exceso ó habrán de reponer 
la diferencia, siempre que el precio de 
cotización de los efectos depositados 
sufra durante el contrato un aumento 
ó disminución que exceda del 5 por 
100 respecto al del día en que se haya 
constituido la fianza.

Si debiendo reponer no lo hicieren 
dentro de los diez días siguientes al en 
que sean requeridos para ello, la Cor
poración contratante podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del 
arl. 24.

Siempre que las fianzas se hallen 
constituidas en efectos públicos, ó en 
cualquiera de los valores ó signos de 
crédito expresados, se facilitarán al 
rematante los medios de percibir los 
intereses que devenguen.

Los efectos públicos ó valores en que 
se haya constituido la fianza podrán 
ser sustituidos en todo ó en parte por 
metálico ó por otros efectos públicos ó 
valores, apreciándolos siempre del mo
do prevenido en este artículo.

Art. 14. Los depósitos provisiona
les para optar á las subastas podrán 
hacerse en la Caja de la Corporación 
contratante, en la general de Depósi
tos ó en sus sucursales, cualquiera que 
sea el punto en que se celebre la su
basta; pero si se ofreciesen dudas so
bre la autenticidad del resguardo, no 
se hará la adjudicación definitiva del 
remate hasta tanto qué se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los rema
tantes habrán de situarse, de cualquie
ra de los modos indicados, dentro de 
la provincia á que corresponda la Cor
poration contratante, podiendo exigir 
dichos rematantes para constituir la 
expresada fianza, que al efecto se tome 
en cuenta el depósito provisional que 
hubiesen constituido.

Cuando las fianzas se constituyan en 
efectos públicos de cargo del Estado 
y en la Caja de la Corporación contra
tante, habrá de acompañarse la póliza 
de adquisición de aquellos.

Art. 15. A toda subasta podran 
concurrir los interesados por si ó re
presentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello decla
rado bastante, á costa del licitado!’, 
por un Letrado que la Corporación 
contratante designe.

Art. 16. Siempre que, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 7.°, haya 
que celebrar la subasta doble y simul-



liva del remate y de la eii que haya 
constituido el rematante la lianza de
finitiva para responder de su compro
miso.

hubiere declarado desechadas,sin mas 
excepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes en 
que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales podrán recogerlas en 
el acto, con los resguardos de depósi- 
toscorrespondientes,entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo ó res
guardos de depósito provisional deque 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario 
á los interesados sin orden previa de 
la Dirección general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, ó del Presiden
te de la Corporación provincial ó mu
nicipal, según sea una ú otra ante 
quien se haya celebrado la subasta de 
referencia.

13. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario ó Secretario auto
rizante en el acta de la subasta, según 
sea uno ú otro el que la autorice, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.°, 

Cinco minutos antes de expirar | en cuya acta se hará constar necesaria
mente el número total de proposiciones 
presentadas, con los precios y nom
bres de los licitadores, con expresión 
de las admitidas y desechadas, las cau
sas porque hayan sido desechadas es
tas, expresando qué licitadores se han 
conformado con la declaración, reco
giendo sus proposiciones y resguardos, 
las protestas ó reclamaciones que solo 
en cuanto á infracción de las reglas y 
preceptos establecidos por esta Instruc
ción, á partir de la fecha del anuncio 
de la subasta en los periódicos oficiales, 
y en cuanto al acto mismo de la su
basta se hubieren hecho durante ella y 
la declaración del Presidente respecto 
ála adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leida en 
alta voz por el actuario, y adicionadas

Art. 21. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante, para que dentro del tér
mino de diez dias presente el docu
mento que acredite haber constituido 
la fianza definitiva, y constituida esta, 
citará al rematante, para que en el dia 
que se le señale, concurra á otorgar 
la escritura ó á formalizar el contrato.

Art. 22. Los contratos que, con 
arreglo á esta Instrucción, han de cele
brarse mediante subasta ó concurso, 
se consignarán en escritura pública 
cuando el gasto ó ingreso total que 
hayan de producir á la Corporación 
contratante exceda de 15.000 pesetas,

Los de menor cuantía, si la escri
tura pública no ícese necesaria para 
su inscripción en el Registro de la 
propiedad ú otros efectos, quedarán 
formalizados, entregando al rematante 
una certificación en que se inserten los 
pliegos de condiciones, el acta de la 
subasta y el acuerdo sobre adjudica
ción definitiva del remate, la cual será 
cotejada por el rematante, que firma
rá su recibo y su conformidad en el 
expediente de subasta.

Art. 23. Las Corporaciones pro
vinciales y municipales abonarán, en 
primer término, al Notario ó Notarios 
que autoricen la subasta, los derechos 
por ellos devengados y los suplementos 
adelantados por los mismos, así como 
los derechos de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales, cui
dando de reí legrarse del rematante, si 
lo hubiere, del importe total de los re
feridos gastos, de cuyo cargo son, con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 8.a 
del art. 8.°

Las Corporaciones provinciales y 
municipales no procederán al otorga
miento de la escritura de los contratos 
en que tal instrumento público se exi
ja, sin que, en el acto de referencia, 
exhiban los rematantes el resguardo 
de haber constituido la fianza defini
tiva.

Aunque se otorgue ó no escritura 
pública, las Corporaciones provinciales 
y municipales cuidarán de cumplir lo 
prevenido en las disposiciones del re
glamento para la imposición, adminis
tración y cobranza de la contribución 
industrial y las demás disposiciones 
análogas que rijan sobre contratos ce
lebrados por la Administración.

Art. 24. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, ó no concur
riese al otorgamiento de la escritura ó 
formalizado!) del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y 
de una prórroga que solo podrá conce
derse por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda esta exceder de 
de cinco dias, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta declara
ción serán:

1, ° El pago de todos los gastos que 
hubiere ocasionado la subasta.

2. ° Que se celebre nuevo remate

á continuación las protestas ó recla
maciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes, será firmada 
por las personas que constituyan la 
Mesa y los reclamantes que quisieren, 
y autorizada por el actuario.

14. En el caso de doble y simultá
nea subasta, se remitirá á la mayor 
brevedad por la Dirección general de 
Administración á la Corporación con
tratante testimonio notoria! de la ex
presada acta ó certificación del acta 
administrativa que en su caso previene 
el art. 6.°

Art. 18. Si en el mismo caso de 
doble y simultánea subasta resultaren 
igualmente ventajosas las proposicio
nes de los dos rematantes provisiona
les, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición pre
sentada en la subasta celebrada ante 
las Autoridades á que se refiere el ar
ticulo 6.°

Art. 19. Dentro de los cinco dias 
siguientes al de la celebración de cual
quier subasta, podrán acudir por es
crito ante la Corporación interesada 
lodos los licitadores cuyas proposicio
nes hayan sido admitidas ó que no se 
hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sóbrela capacidad jurídica de 
los demás licitadores y sobre lo que 
crean que deba resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva.

Art. 20. Expirado el plazo de los 
cinco dias que señala el articulo ante
rior en las subastas que no excedan 
de 250.000 pesetas, y en las que fue
ren dobles y simultáneas, después de 
recibido el testimonio del acta de la 
celebrada en Madrid, pero siempre 
después de transcurrido el plazo de los 
cinco dias mencionados, la Corpora
ción interesada resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de la subasta, y si declarare 
válido el acto, hará la adjudicación de
finitiva del remate al autor de la pro- 
posion mas ventajosa entre las admi
tidas ó entre las desechadas que hu
bieren debido admitirse con arreglo á 
los anuncios y á las disposiciones de 
esta Instrucción, y acordará que se 
devuelvan todos los resguardos de de
pósito á los licitadores, conservando solo 
el correspondiente al rematante; pero 
cualquier licitador que se creyere per
judicado con el acuerdo de adjudi
cación definitiva,‘podrá apelar de dicho 
acuerdo ante el superior inmediato, 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

Las Corporaciones provinciales y 
municipales, en el caso de que la su
basta sea doble y simultánea, telegra
fiarán necesariamente á la Dirección 
general de Administración, terminado 
que sea el acto, como á su vez deberá 
hacerlo el expresado Centro directivo 
á la Corporación contratante respectiva 
el resultado de la subasta, debiendo 
igualmente dar conocimiento las Di
putaciones y Ayuntamientos á la Direc
ción general referida en término de 
segundo dia de las fechas en que se 
haya acordado la adjudicación defini- 

y las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esa 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

10. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

12. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá sus cé
dulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las propo

la inteligencia de que pasado el plazo | siciones presentadas, incluso las que 
y abierto el primer pliego no sedará 
explicación alguna.

4. a Durante el expresado plazo de 
inedia hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subas
ta de....  (y á continuación el objeto
de la misma).*

El Presidente los recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le cor
responda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

5. a Los pliegos se entregarán cer
rados, y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisionalyla cédula 
de vecindad del licitador. Cuando un 
licitador presente mas de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos 
documentos.

6. a Una vez entregados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7/
d plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz por un alguacil ó portero, 
de orden del Presidente, que falta solo 
ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

8.a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá las demás por el orden 
de numeración que se les haya dado 
al presentarlos.

9-a En el acto mismo de la apertu
ra, el Presidente declarará desechadas 
tas proposiciones que no fueren acom
pañadas del resguardo de depósito y de 
a cédula de vecindad del licitador, 

fuera del caso previsto en la regla 5.a,

táneamente ante la Corporación intere
sada y ante la Dirección general de 
Administración, en el Ministerio de la 
Gobernación, el anuncio de la subasta 
deberá remitirse sin fijar en él el dia 
yhoraen que aquella haya de tener lu
gar, dejando en blanco el espacio su
ficiente á tal designación, que se hará 
por el Centro directivo antes citado.

Art. 17. En la celebración de las 
sobastas se observarán las siguientes 
reglas:
1El acto dará principio en el dia, 

hora y sitio designado en los anuncios, 
constituyéndose la Mesa del modo pre
venido en el art. 6.°, y en su caso, en 
el 7.°

2. a Inmediatamente se dará lectu
ra de este artículo, del anuncio de la 
subasta y de los pliegos de condiciones, 
si no se hubiesen insertado en él.

3. a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concur
rentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 



bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia entre 
el primero y el segundo remate si éste 
fuese menos beneficioso para la Cor
poración interesada.

3.°  Que satisfaga también el pri
mer rematante todos los perjuicios que 
hubiese ¡recibido la Corporación por la 
demora.

4 0 Que en caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, que se re
gulará y fijará en expediente en que 
aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, hasta donde alcance, de la 
fianza provisional ó definitiva que tu
viere prestada el rematante, que le 
será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bie- 
nesdel rematante, administrativamente 
y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades, excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso.

Art. 25. Los rematantes podrán 
ceder y traspasar válidamente los de
rechos que nazcan del remate, siempre 
que no esté prohibida la transferencia 
ó cesión por las leyes ó disposiciones 
que rgulen la naturaleza del contrato 
ó por las condiciones consignadas en 
los pliegos que hayan servido de base 
para la subasta; pero en lodos los ca
sos será preciso que el nuevo contra
tista reuna las condiciones y preste las 
garantías exigidas al rematante, y que 
la Corporación interesada asienta á la 
cesión ó transferencia, haciéndolo asi 
constar por acuerdo, que se consignará 
en el expediente de subasta.

Art. 26. Las subrogaciones y ce
siones de los derechos del rematante 
podrán hacerse por i omparecencia ante 
la Corporación interesada hasta el mo
mento del otorgamiento de la escritura 
ó formalizacion del contrato; despues, 
solo podrán hacerse por medio de es
critura pública, aunque el contrato en
tre la Corporación y el cedente se hu
biese formalizado sin ella.

Art. 27. En lodos los casos habrá 
de ser una la persona ó entidad que 
tenga el remate, y serán indivisibles 
para la Corporación las obligaciones y 
los derechos que de él se deriven, sin 
que mientras subsista el contrato pueda 
reconocerse personalidad más que en 
el rematante ó su apoderado para cuan
to se refiera á los efectos del contrato.

Art. 28. El hecho de presentar ó 
formular una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la 
obligación de cumplir el contrato, si le 
fuera definitivamente adjudicado el re
mate; pero no le da más derecho, aun
que le haya sido provisionalmente ad
judicado, que el consignado en el ar
ticulo 20.

La Corporación contratante solo que
da obligada por la adjudicación defi
nitiva.

Art. 29. Las reclamaciones que se 
produzcan acerca de cualquier subasta 
que se intente celebrar, deberán pre

sentarse ante la Corporación provincial 
ó municipal respectiva, como únicas 
competentes para poder resolver res
pecto al particular. Al efecto, dichas 
Corporaciones, una vez que hayan 
acordado las condiciones de la subassa 
y la celebración de la misma, deberán 
dar publicidad á los mencionados 
acuerdos en el Boletín oficial de la pro
vincia y por medio de edictos en los 
sitios que ordinariamente tengan desti
nados al objeto, pudiendo hacerlo tam
bién en los periódicos que tengan por 
conveniente, expresando que durante 
los plazos de diez días, si la subasta 
que se intente celebrar no excediera de 
250.000 pesetas, ó de veinte, si por 
exceder de dicha cantidad hubiese de 
verificarse doble y simultáneamente, 
podrán presentarse las reclamaciones 
que se quieran, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan.

Dichas Corporaciones provinciales y 
municipales acordarán respecto á las 
citadas reclamaciones, siendo los acuer
dos dé los Ayuntamientos apelables 
ante el Gobierno de la provincia, y los 
de las Diputaciones, ante el Ministerio 
de la Gobernación, en los plazos mar
cados, respectivamente, por las leyes 
Provincial y Municipal, y las resolu
ciones que por virtud de dichas apela
ciones se dicten, pondrán término á 
la vía gubernativa con arreglo á las 
leyes.

Resueltas, según el caso, por el Go
bierno de la provincia ó por el Minis
terio de la Gobernación, las reclama
ciones presentadas, las Corporaciones 
provinciales y municipales anunciarán 
desde luego la celebración de la su
basta de conformidad con dicha reso
lución, fijando el día y hora en que 
haya de tener lugar, ó elevarán los 
documentos referentes á la misma á la 
Dirección general de Administración 
si, por tener que celebrarse aquélla 
doble y simultáneamente, hubiese de 
fijar el mencionado Centro directivo el 
día y la hora en que haya de verifi
carse.

Sin embargo de lo anteriormente 
expuesto, la Dirección general de Ad
ministración deberá corregir los de
fectos de que pudieran adolecer los 
proyectos, pliegos de 
anuncio de las subastas

condiciones
que

y 
de

ser dobles y simultáneas, yen tal caso, 
los devolverá á la Corporación provin
cial ó municipal que intente la cele
bración de expresando los
defectos y la forma en que hayan de 
ser subsanados, o reclamará los docu
mentos que al efecto sean necesarios.

Si no adolecieren de defecto alguno 
ó subsanados éstos en su caso, la Di
rección general de Administración cui
dará de remitir el anuncio á la Gacela 
de Madrid para su inserción, y lo pon
drá en conocimiento de la Corporación 
contratante, para que pueda insertarse 
á su vez, con conocimiento del día y 
hora señalado, en el Boletín oficial de 
la provincia.

Art. 30. Anunciada que sea toda 
subasta, con señalamiento del día y 
hora en que haya de verificarse, no

podrá ser suspendida sino por virtud 
de acuerdo de la Corporación contra
tante.

Art. 31. El conocimiento de las 
cuestiones que se susciten entre la Cor
poración interesada y el rematante, 
referentes al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los contratos, 
sobre nulidad de los mismos ó sobre 
indemnización de perjuicios, incumbi
rá al Tribunal correspondiente de la 
jurisdicción contencioso-ad ministrati va 
después de apurada la via gubernativa 
con la providencia del Gobernador 
cuando se trate de asuntos municipales 
ó con la resolución del Ministerio de 
la Gobernación, cuando pertenezcan 
éstos á las Corporaciones provinciales.

Ningún contrato celebrado por Cor
poraciones provinciales ó municipales 
podrá someterse á juicio arbitral ni 
á otra jurisdicción que la competente 
en cada caso, con arreglo á las leyes.

En los contratos referentes á los ser
vicios de limpieza y alumbrado públi
cos, siempre que el contratista de uno 
de estos no estuviere al corriente en el 
percibo de los pagos que, con arreglo 
al contrato, deba satisfacer la Corpora
ción correspondiente, y reclamare de 
la misma el pago de los atrasos, debe
rá esta, dentro del plazo de treinta 
dias, acordar lo que tenga por conve
niente. Contra este acuerdo, y en un 
plazo igualmente de treinta dias, con
tados desde el siguiente al de la noti
ficación del mismo, procederá la alza
da ante el Gobierno de la provincia.

Cuando en la providencia dictada 
por el expresado Gobierno se afirme 
que el contratista no ha cumplido al
guna ó algunas de sus obligaciones, el 
recurso procedente contra dicha pro
videncia será el contencioso-adminis- 
trnlivo ante el Tribunal correspondien
te; pero si por la Corporación contra
tante en su acuerdo y por el Goberna
dor en su providencia, se reconoce que 
se hallan cumplidas todas las obliga
ciones del contratista, los recursos ul
teriores para hacer efectivo el pago de 
lo adeudado, procederán ante el Mi
nisterio de la Gobernación, que cuida- 
lá de resolver en el término mas bre
ve, á fin de que el Ayuntamiento mo
roso cumpla sus obligaciones de modo 
eficaz en asuntos de tan especial índo
le, evitando males que afectan al inte
rés general y el perjuicio que al era
rio municipal se origina por los intere
ses de demora.

En el caso de que, en virtud de las 
condiciones del contrato, el arrendata
rio del"servicio intentase suspenderlo 
fundado en la falla de pago por la Cor
poración municipal, no podrá llevar á 
cabo tal suspensión sin previo aviso al 
Ayuntamiento con treinta dias cuando 
menos de antelación.

Dado el aviso de referencia, el Al
calde, si el Ayuntamiento fuese el de 
una capital de provincia, pondrá el he
cho inmediatamente y bajo su respon
sabilidad en conocimiento del Gober- 
dor, quien adoptará los medidas opor
tunas á fin de prevenir cualquier alte
ración del orden público ó peligro 
para la salud pública por la carencia

i del servicio respectivo, de los dos f
I se mencionan, respetando los derech * 

y obligaciones nacidos del contrato °$ 
Si se tratase de Ayuntamientos'd, 

poblaciones que no sean capital / 
provincia, el Acalde, también 
diatamente y bajo su responsabilidad 
procederá del modo que queda indi’ 
cado, dando cuenta al Gobernador

Art. 32. La Corporación contra, 
tanle podrá acordar la rescisión del 
contrato en cualquier tiempo de lado 
ración del mismo, por faltar el renia^ 
tante á las condiciones estipuladas v 
en tal caso, una vez apurada !a’v¡¡ 
gubernativa, procede impugnar la re
solución recaída en la via contenciosa

Art. 33. El rematante podrá soli
citar igualmente la rescisión del con- 
trato por faltar la Corporación ¿lo 
estipulado en el mismo.

De la resolución cjue dicte la Corpora
ción contratante, que deberá ser acor
dada dentro de los treinta dias siguien
tes al de solicitarse la rescisión, proce
derá, una vez agotada la via guberna
tiva, impugnar, en la contencioso ad
ministrativa, la resolución recaída.

Art. 34. En todos los casos en que 
la Corporación contratante acuerde o 
el rematante pida la rescisión, corres
ponderá á aquélla declarar si ha de 
quedar en suspenso el contrato, ó ha 
de continuar en vigor hasta que la 
cuestión de rescisión sea difinitivamen- 
te resuella, y su declaración será eje
cutiva, sin que contra ella pueda in
terponerse recurso alguno.

Art. 35. Las multas é indemniza
ciones á que dieren lugar los rematan
tes se harán efectivas gubernativa
mente:

De las cantidades en metálico ó en 
efectos que hubieren consignado en 
lanza; y

De los demás bienes de los rema
tantes.

En la ejecución y venta de los bienes 
del rematante para hacer efectivas 
aquellas responsabilidades, se proce
derá por los trámites de la via admi
nistrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en 
efectos públicos, y el rematante haya 
de perderla ó abonar de ella alguna 
cantidad, se venderán, con interven
ción de Agente de Bolsa, los quesean 
necesarios para cubrir la suma en me
tálico en que consista la fianza ó que 
deba abonar el rematante, y el so
brante, si lo hubiere, continuará depo
sitado, ó se devolverá al rematante, 
según proceda.

Art. 36. El rematante habrá de 
completar la fianza siempre que se 
extraiga una parle de ella, á fin de 
hacer efectivas multas ó indemniza
ciones.

Si á los diez dias de haber sido re
querido para que complete la fianza 
no lo hubiere hecho de alguno de los 
modos admitidos, se declarará rescin
dido el contrato, con los efectos del 
articulo 24.

Art. 37. Terminado el contrato y 
no habiendo responsabilidades exigí- 
bles, se devolverá la fianza al rema
tante.


